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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  3 de febrero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía  el  presente proceso  Ejecutivo  singular,  informándole que el término
del traslado de la liquidación de crédito se encuentra sunido y consumado. Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

=®<,®:EeGoVo<

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.385

RADICACION : 7600140-03-005-2009-00108-00
CLASE DE PROCESO:  EJECIJTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  5 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Atend.iendo la Corctancia de Secretaria, y revisada La liquídación de crédfto aportada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  o"eción  a©una  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impanir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

e.f
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 3 de febrero de 2020. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con memorial para resolver lo
peninente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION :  76001 -40-03-021 -2009-01045-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  21  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Visto el informe secretarial y en atención al memorial que antecede, en donde la apoderada
de La parte demandante. renuncia al poder conferido,  como qukgra que reúm los requisitos
del artículo 76 clel Códúo General del  Proceso,  se procederá a aceptar su renuncia,  por lo
tanto,  el  Despacho Judicial

RESUELVE:
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|uzgados Civiles de Ejecución
de Sentencias SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 3 de febrero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía  el  presente proceso  Ejecutivo singular,  informándole que el término
del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.388

RADICACION:  76001 -40-03-015-2018-00144-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  15 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIól\l DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

h  Estado  No.OL!3d€  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto

#Lü£i±alffi8oom
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 3 de febrero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el  presente  proceso  Ejecutivo singular,  infomándole que el término
del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

-.-.€FJ-::

JUZGADO OCTAVO CIVIL WIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 lNTERLOCUTORIO Nro.388

RADICACI0N : 7600140-03-005-2019-00234-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0 DE ORIGEN:  5 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la
pane demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado,  el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

e.f
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 3 de febrero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo singular,  informándole que el término
del traslado de la liquidación de crédito se encuentra suhido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.387

RADICACION:  76001 -40-03-022-2019-00256-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  téminos  del
traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

`.:```

DE EJECUCIól. DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  NoC>L±] de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 3 de febrero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el  presente  proceso  E,je-,utivo  singular,  informándole que el término
del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 lNTERLOCUTORIO Nro.387

RADICACION:  76001 -40-03-028-2014-01042ÚO
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  28 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédíto aportada por La
pane demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

e.f
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  3 de febrero de 2020. A Despacho del
Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso`,Ejecutivo  Singular,  con  memorial  solicitando
requerir al pagador. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  7600140-03-027-2011 -00157-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE 0RIGEN:  27 CML MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de febrero de dos mil veinte (2020)

Visto el informe secretarial y en atención a la solicitud que antecede,  el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIIVIERO.-  REQUIÉRASE   al   Pagador  de   COLPENSIONES,   a  fin   de  que   informe  al
Juzgado las razones o rnotivos por los cuales no ha dado contestación ni cumplimiento a la
orden judicial  comunicada  medíante  oficio  Nro.  08-2520  de fecha  5  de  octubre  de  2016,
proferido por este despacho,  mediante la cual se le comunica del embargo y retención del
25%  de  la  pensión  que devenga  la  aquí  demandada  JUDITH  URREGO  DE  HENAO  corn
C.C.   24.858.230.    Por   lo   anterior,    proceda   a   dar   respuesta   y   realizar   las   debidas
cons®naciones  de  los  descuentos  A  LA  CUENTA  UNICA  NRO.  760012041700  DEL
EmNco AGRARlo DE coLOMBIA.

SEGUNDO.-  PREVÉNGASE  al  Pagador  de    COLPENSIONES,  de  que  su  silencio  dará
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 3 de febrero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  con  escrito  allegado  por la
parte actora.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-034-2018-00053-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGUIAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Vsto el infome secretarial y en atención al escrito que antecede medíante el cual  la parte
actora da contestación correspondiente a  los gastos   de bodegaje,  el mismo se agregara
para ser tenido en  cuenta en  el  momento  procesal  oportuno.  Por tal  motivo,  el  Despacho
Judic'al

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 3 de febrero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía  el  presente proceso  Ejecutivo  prendario,  con escrito allegado por la
Secretaria De Movilidad De Cali. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS IH CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICAcloN:  76001 -40-03-019-2019-00073-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO PRENDARIO

JUZGADO DE ORIGEN:  19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Vsto  el  informe  secretarial,   y  en  atención  al  escrito  que  antecede  proveniente  de  la
Secretam   De   Movilidad   de   Santiago   de   Cali   mediante   el   cual   informan   sobre   lo
concerniente a las medidas sobre el vehículo de placas DEL-682, en razón a lo anterior, el
Despacho Judicíal

RESUELVE:

proveniente  de  la
bre y conste lo que

e.f
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 3 de febrero de 2020. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, junto con memorial solicitando
dependencia.  Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION : 7600140-03-005-2003-01027-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0 DE ORIGEN:  5 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de febrero Dos mil veinte (2020)

Visto el  informe secretarial y en  atención  a  la solicitud  hecha por la apoderada de la parte
actora,  por ser procedente, el Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  03 de febrero de  2020.  A Despacho
del Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICACION:  029-2015-00040-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO DE ORIGEN:  29 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (03) de febrero de Dos mil veinte (2020)

te dentro del presente
providencia de fecha
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CONSTANCIA   DE   SECRETARIAL:   Santiago   de  Cali,   03  de  febrero  de  2020.   A
Despacho del Señor Juez, el presente procesct Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACI0N
FUDICACION:  014-2017-00722-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO DE ORIGEN:  14 CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (03) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Una  vista  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte  demandada,  encuentra  el
Despacho  que  la  misma  no  se  ajusta  al  mandamiento  de  pago,  toda  vez  que  las
pretensiones no hacen parte de este asunto. Así las cosas se proceder a requerir a la
parte  interesada  a  fin  de  que  la  aclare.  Lo  anterior  con  la  finalidad  de  establecer  lo
adeudado por el demandado hasta la fecha en que se solicitó la terminación.

En consecuencia de 1o anterior, el Juzgado,

`¥Áv/'`v'`i'`.+^``,'`RAM¿`JljDi<`,,/`'`.t~7í)`\,``'(;C`

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL

•,-,,,,`

DE EJECUC[ÓN  DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POF` ESTADO

En  Estado  NoOJ3 de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto

Fe`cehri?r.     !n   R    Fm     mm\                 aias8:ooam
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Ca[i, 03  de febrero de 2020. A Despacho del señor
Juez el  presente  proceso con solicitud de cesión de  los derechos presentada  por el ejecutante.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 09-2017J)0237-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNCIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, tres de febrero de dos mil veinte

Atendiendo la solicitud elevada por el representante legal de la entidad demandante  alusiva a la
cesión    de  los  derechos  que  tiene  dentro  del  proceso  de  la  referencia  a  favor  de  sociedad
REINTEGRA S.A.S.-por lo que el Despacho procederá a aceptarla.

En consecuencia, el Juzgado,

DISPONE

®

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali,  03  de febrero de 2020. A Despacho del señor
Juez el  presente proceso con  solicitud  de cesión de  los derechos  presentada por el ejecutante.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

®

AUTO DE SUSTANCIACION
l"DICADO: 05-2016-00505J)O

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL WIUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, tres de febrero de dos mil veinte

Atendiendo la solicitud elevada por el  representante legal de la entidad demandante   alusiva a la
cesión    de  los  derechos  que  tiene  dentro  del  proceso  de  la  referencia  a  favor  de  sociedad
REINTEGRA S.A.S.-por lo que el  Despacho procederá a aceptarla.

En consecuencia, el Juzgado,

LBO
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Caii,  03 de febrero de 2020.  A  Despacho
del Señor Juez, el presente proceso Ejecutí.,'c Síngular.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICACION : 035-2015-00307-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO
JUZGADO DE ORIGEN:  35 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (03) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo el escrito procedente del Centro de Conciliación Asopropaz, el Juzgado,

RESUELVE:

®

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL

•`.`.`:,`,

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  NoOJ] de  hoy  s,e  notifica  a  las  partes  el  auto
anteriol._

Fecha:             ñ   8    rrn     ®f`1fl                aias8:0oam
.           It                              .```
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,  03 de febrero de  2020.  A Despacho
del Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICACION : 030-2009-00859-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
JUZGADO DE ORIGEN:  30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (03) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo el escrito procedente del Centro de Conciliación Asopropaz, el Juzgado,

RESUELVE:

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL

``.:-``-``

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  E.stado  No.OJide  hoy  si`  notifica a  las  partes  el  auto

fetcehna?r        ín   fi    Fm?n?rl              aias8:ooam-
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SECRETARIA GENEFLAL         "bo6.¥¢P:
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  03 de febrero de  2020.  A Despacho
del Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

®

AUTO INTERLOCUTORIO No.386
RADICACION: 11-2017"162"

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO  DE ORIGEN:  11  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (03) de fébrero de Dos mil veinte (2020)

En atención al escrito que antecede,  mediante el cual nos infoman que el señor FREDDY
GARCIA MARllNEZ en calidad de demandado ha  presentado  solicitud de  insolvencia de
persona natural no comerciante ante el Centro de Conciliación Asopropaz.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,
RESUELVE:

1.-SUSPENDER   el presente proceso Ejecutivo Singular instaurado por
LUIS  EVELlo ARIsllzABAL  contra  FREDDDY GARCIA  MARTINEZ de conformidad  con
el numeral  1 ° del ahículo 545 de la ley  1564 de 2012.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali, 03  de febrero de 2020. A Despacho del señor
Juez el  presente proceso con solicitud de cesión de los derechos  presentada  por el ejecutante.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

®

AUTO DE SUSTANCIAcloN
FUDICADO: 26-2017-00212-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, tres de febrero de dos mil veinte

Atendiendo la solicitud elevada por el  representante legal de la entidad demandante  alusiva a la
cesión    de  los  derechos  que  tiene  dentro  del  proceso  de  la  referencia  a  favor  de  sociedad
REINTEGRA S.A.S.-por lo que el  Despacho procederá a aceptarla.

En consecuencia, el Juzgado,

D'SPONE

LBO
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Tuzgadog Civiles d® Ejccución
de Serilencia9 SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali, 03  de febrero de 2020. A Despacho del señor
Juez el  presente proceso con solicitud de cesión de los derechos presentada  por el ejecutante.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

®

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 025-2018-00087-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, tres de febrero de dos mil veinte

Atendiendo la solicitud elevada por el representante legal de la entidad demandante  alusiva a la
cesión    de  los  derechos  que  tiene  dentro  del  proceso  de  la  referencia  a  favor  de  sociedad
REINTEGRA S.A.S.-por lo que el Despacho procederá a aceptarla.

En consecuencia, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.-ACEPTAR la cesión crédito de los derechos garantías y privilegios que tiene dentro del

LBO
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Juzgadog CiviJes dc Ejecución
de Setilencias SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali, 03  de febrero de 2020. A Despacho del señor
Juez el  presente proceso con solicitud de cesión de los derechos presentada  por el ejecutante.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACI0N
FUDICADO: 016-2018-0030400

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNCIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, tres de febrero de dos mjl veinte

Atendiendo la solicitud elevada por el representante legal de la entidad demandante   alusiva a la
cesión    de  los  derechos  que  tiene  dentro  del  proceso  de  la  referencia  a  favor  de  sociedad
REINTEGRA S.A.S.-por lo que el Despacho procederá a aceptarla.

En consecuencia, el Juzgado,

DISPONE

LBO



.,.1

© Zt" J«djdal
ChÑSo S`ifxmo. d¢ b jud&am¡.

ft£PíbucsdcCo)mbü

Ji`zgadog Civiies de Eiecución
de Sentencias SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  03  de febrero de 2020. A Despacho del señor
Juez el  presente  proceso con  solicitud  de cesión de  los derechos  presentada  por el  ejecutante.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 024-2018-00297ÚO

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, tres de febrero de dos mil veinte

Atendiendo la solicitud elevada por el representante legal de la entidad demandante  alusiva a la
cesión    de  los  derechos  que  tiene  dentro  del  proceso  de  la  referencia  a  favor  de  sociedad
REINTEGRA S.A.S.-por lo que el  Despacho procederá a aceptarla.

En consecuencia, el Juzgado,

DISPONE

LBO
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Juzgadob CiviJes de Ejecución
de Sen.encias SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,  3 de febrero de  2020.  A  Despacho  del señor
Juez el presente proceso, con oficio allegado por parte de otro despacho judicial. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 005-2013-00851 -00

EJECUTIV0 HIPOTECARIO

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, tres (3) de íebrero de dos mil veinte (2020)

En  atención  al  oficio  No.08-152  de fecha  21  de  enero  de  2020,  proveniente  del  Juzgado  s  Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante el cual nos informan que dentro del proceso
con  Rad.010-2014-00477-00,   se  decretó  la  teminación  por  desistimiento  de  las  pretensiones
presentada  por  la  parte  actora,  y  en  consecuencia  se  proceda  a  dejar  sin  efecto  la  solitud  de
remanentes para el presente proceso.  Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE
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J.izgadosi Civiles de Ejec`ición
de Senlenciag SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,   3 de febrero de 2020.   A Despacho del
señor Juez el presente proceso, con solicitud de oficiar a catastro.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  004-2018-00444-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARlo
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL   DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,   tres (3) de febrero de dos mil veinte (2020)

Visto el escrito que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte actora solicita oficiar
a la Oficina de Catastro Municipal de Cali, para que expidan el certificado de avaluó catastral
de los inmuebles con matricula inmobiliaria 370-870511  y 370-870275 y teniendo en cuenta
que  de  la  revisión  del  expediente  se  observó  que  dichos  inmuebles,  no  se  encuentran
secuestrados.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL

`:``.``,`

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO

::tce:n;::doNf¥dFeFh;yse,nno;;caa`ffipaTaessse:oa::

sECRETARIAGENEF`AL           _ÉLo.¥SJ

``'`,,               `
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|uzgado5 Civiles de Ejecución
d. Sentenciaa SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 3 de febrero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el  presente proceso  Ejecutivo Singular, junto con oficio allegado por
otro despacho judicial. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

`..

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-031 -2013-00383-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  31  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Vsto el informe secretarial y en atención al oficio 03-3319 proveniente del Juzgado 3 Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, el Despacho Judicial

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES

``:.`:```

MUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  No.  Q]i de hoy  se  notifica  a  las partes  el  auto
anterior.
Fecha:             h   £   r-rn     nmn            aias8:ooam

U   U    I   LU     4U¿U

S ECRETARIA G ENERAL                  Ab06.as

`,.`.`.`
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/.`zg.`dog Civile6 de Ejecución
de Sen.encia8 SIGCMA

CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,  03 de febrero de  2020.  A Despacho
del Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RADICACION:  01 -2018-00376-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
JUZGADO DE ORIGEN:  01  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (03) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo el escrito procedente del Centro de Conciliación Fundafas,  el Juzgado,

RESUELVE:

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL

``

DE  EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  Nccn]de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto

i:tcehna?r.       n   R   Fm?nm               aias8:ooam-
`.

-``:.``
SECRETARIA GENERAL      ..d;St:;9¥¢

``.`
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Juzgadog Civiles d€ Eiecución
de Sentcnciaó SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali, 03  de febrero de 2020. A Despacho del señor
Juez el presente proceso con solicitud de cesión de los derechos presentada por el ejecutante.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RADICADO: 23-2018-00234-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, tres de febrero de dos mil veinte

Atendiendo la solicitud elevada por el representante legal de la entidad demandante  alusiva a la
cesión    de  los  derechos  que  tiene  dentro  del  proceso  de  la  referencia  a  favor  de  sociedad
REINTEGRA S.A.S.-por lo que el Despacho procederá a aceptarla.

En consecuencia, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.-ACEPTAR la cesión crédito de los derechos garantías y privilegios que tiene dentro del

LBO

•  /í    ,>
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|uzgados Civiles de Ejecuciói`
• Le Sentenciae SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 3 de febrero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el  presente  proceso  Ejl.cutivo singular,  informándole que el término
del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 lNTERLOCUTORlo Nro.373

RADICAcloN: 76001 -40-03-007-2015-00844-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  7 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impahir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

e.f

`v`.r"\,í``¢``\v'`¿J?ÁkMJ|!DK?(jl\Lt',`'`)``,`',(;0

aportada   por   la   parte
General del Proceso.

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL

`,``-`       ``

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  NOQ!=|de  hoy  se  notifica a  las  partes  el  auto

:`:tcehn;:r.   ñ  e   lm ?m' a las 8:00 am
u    t*     '   LL,

-

SECRETARIA GENERAL
``.

`,..`      -`        ,       ``
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Tuzgadog Civiles de Ejecución
de Sentencia9 SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago ije Cali, 3 de febrero de 2020. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ei€Í.utivo Prendario,  informándole que el término
del traslado de la liquidación de crédito se enc'uentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAH

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.372

RADICACION :  7600140-03-035-2018-00651 -00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO

JUZGADO DE 0RIGEN:  35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, tres (3) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la lk]uidación de crédfto aponada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a b legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  aúuna  por  su  contraparte  durante  los  téminos  del
traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

e.f
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|uzgadog C`iviles de Ejecu€ión
de Sentencias SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,  3 de febrero  de 2020.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso,  con solicitiid de honorarios definitivos Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 lNTERLOCUTORI0 No.371
RAD:  007-2018-00730

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario
JUZGADO DE 0RIGEN: 7 Civil municipal de Cali

JUZGADO OCTAVO CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, tres (3) de febrero de dos mil veinte (2020).

fi`,'figoad3Áaésr.oÉ2:ocsoemeonc,ueepn,ter:e::::i::pÍ:egsa:nt::o,:orseóéfEcáisáreNphEOGovE53|fiíD3
ASOCIADOS S.A.S„  por medio del solicita al Despacho se sirva fijar los honorarios definitivos

por la labor realizada dentro del proceso y de acuerdo a lo solicitado por el secuestre y como
quiera que el  mismo ha cumplido con  las funciones del cargo para el cual fue designado y de
conformidad con el art. 363 del C.  G, del P, este Juzgado,

Resuelve

PRIMERO.-  FÍJENSE  los  honorarios  definitivos  del  secuestre  DIEGO  FERNANDO  NIÑO
VÁSQUEZ,  como  representante  legal  de  la  SOCIEDAD  NIÑO  VÁSQUEZ  &  ASOCIADOS
S.A.S,  en  la suma de $700.000 Ivl/cte de conformidad  con  lo decantado en el  numeral  1.1
del  articulo  27 del  ACUERDO  No.  PSAA15-10448  del  28  de diciembre de  2015  "Por e/
cual se reglamenta la actividad de Auxiliares de la Justicia".

`_/'   /\
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|uzgadog CiviJes de Ejecución
de SenteTi.ias SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  (:,ali,  3  de febrero de  2020.  A  Despacho  del  señor
Juez el presente proceso, con oficio allegado por parte de otro despacho judicial. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 005-2013-00851 -00

EJECUTIVO HIPOTECARIO

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, tres (3) de febrero de dos mil veinte (2020)

En atención al oficio No.004-2811  de fecha 9 de diciembre de 2019,  proveniente del Juzgado 4 Civil
Municipal de Ejecución  de Sentencias de Cali,  mediante el  cual  nos infoman  que el  proceso con
Rad.007-2016-00038,  se terminó por pago total de la obligación,  y en consecuencia se proceda a
dejar sin efecto la solitud de remanentes para el presente proceso.  Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE

UNICO.-GLOSAR PARA QUE OBRE Y CONSTE dentro del presente proceso el oficio No. 004-

.1


